
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION NM. 289.5,.2.1.114 

EDNA SAMANIEGO ROBALINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO, (E) 
MEDIANTE RESOLUCION NO. ADM. 89197 

DE 21 DE JULIO DE 1989 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de lro. de agosto de 19823, otorgada ante 
la Notaría Segunda del Cantón Quíto, Dra. Jimema Moreno de Solines, se 
ha procedido a la transformación de la Compañía "SONORAMA CIA. LTDA. * 
a “SONORAMA S.A."”, Aumentar el Capital Social, Cambiar de domicilio de 
la ciudad de Ambato a Quito, Reformar y Codificar los Estatutos y Cesión 
de Participaciones de la misma, 

QUE los señores: Marcel Rivas Síenz y Alfredo Bruzzone Oquendo, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente de SONORAMA CIA. LTDA.' , 

con el Patrocinio del Abogado Julio Plaza Rada, han solicitado la apro- 

bación de la indicada escrítura pública a cuyo efecto han presentado - 

tres copias certificadas de la misma. 

QUE el Departamento de Inspección y Confrol de la Intendencia de Compa- 

ñías de Ambato, mediante Informe No. SC.ICA.UIC. 89.226 de 7 de diciem- 
bre de 1989, opina favorablemente sobre el trámite desde el punto de vis- 
ta econímico. 

QUE el Departamento Jurídico mediante informe N* SC.ICA.DJ,142 de 14 de 
diciembre de 1989, ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que ha comprobado el cumplimiento de todos los requisi- 

tos necesarios para la plena validez de la referida escritura. 

QUE la transformación y el cambio de domicilio de una compañía debe suje- 
tarse al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 de la - 
Ley de Compáñías. 

EN uso de las atribuciones asignadas medíante Resolución No. ADM 88280 de 
19 dé. septiémbre de 1989, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Ambato, un 

extracto de la escritura pública de transformación, cambio de domicilio, 

reforma y codificación de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañía 

SONORAMA CIA. LTDA.”". Los ejemplares íntegros del diario en el que se cun 
pla esta formalidad, deberán entregarse en este Despacho. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Ambato, a 
15 de Diciembre de 1989, É ries e Enror sti 

NA- SAMANIEGO ROBA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAÉ DE EMBATO, ENCARBADA 

       

   



A, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
mr. 

RESOLUCION n* 83.5.1.1 119 

EDNA SAMANIEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DÉ AMBATO, ENCARGADA 

MEDIANTE RESOLUCION H* ADM. 89197 
DE 21 DE JULIO DE 1929, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de agosto de 1989 ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, se ha otorgado 

la escritura pública de Transformación de compañía limitada 
a compañía anónima, Aumento de Capital, Cambio de Domicilio 
de la ciudad de Ambato a quito, Reforma y Codificación 
áe Estatutos de la compañía *SOMORAKA CIA.LTOA.”. 

QUE los señores Marcel Rivas Séenz y Alfredo Bruzzone 
Oquendo, en sus calidades de Presidente y Gerente da la 
compañia, con ei patrocinio del Ab. Julio Plaza Rada, 
han solicitado la aprobación de la indícada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado tres copias certifica 
das de la misma. 

QUE la referida escritura pública guarda conformidaa con 
el Informe N” SC.1CA.UIC.59.226 de Y de diciembre de 1989 
emitido por el Departamento de Inspección y Control de . “a; 
esta Intendencia. A | 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución Ne. 
89.5.2.1.114 de 15 de diciembre de 19839, ase ha publicado-. : 
en el diario El Heraldo de la ciudad de Ambato, en ediciones * 
correspondientes a los días 16, 17 y 18 de diciembre de 
1989, «el extracto de da escritura pública de Cambio de. ..' - 
Domícilio de la ciudad de Ambato a quito, Aumento de Capi" 
tal, fransformación de compañía limitada a compañía anónima, 
Reforma y Codificación de Estatutos de la mencionada compa 
ñla, 

QUE no se ha recibida notificación legal alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la razón sentada por la Secretaría Abogada 
de esta Intendencia el 25 de diciembre de 1989, 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Ambato, mediante Informe Jurídico N* SC.1CA.DJ.399.157 
de 28 de diciembre de 198%, opina favorablemente para 

la continuación del trámite, una vez que considera que 

se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectí 
VOS. 

QUÉ en ejercicio de das atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM. 89280 de 1% de septiembre de 1989,
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2... 2. “SONORAMA S.A.” 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR a) la transformación de la 
compañía  “"SOMORAMA  CIA.LTDA.” en una sociedad anónima 
con la denominación de “SUNORAMA S.A.”", 5) el Aumento 
de Capital por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRÉS 
00/100 —(S/1'59U.000,00), con lo que el capital social 
de la compañía asciende a la suma de DOS MILLONES 00/100 
DE SUCRES  (S5/2'900.0900,00), dividido en dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 
sucres cada unas Cc) el cambío de domicilio del cantón 
Ambato al cantón Quito y d) la Reforma y Codificación 
de Estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Segunda del 
cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la escri 
tura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación en las coplas 
de dicha escritura. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Segundo del 

cantón Ambato, anote al margen de la matriz de la escritura 

pública de 20 de octubre de 1975, mediante la Cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a Transformarse de compañía limitada a compañía anónima, 
Cambiar de Domicilio de la ciudad de Ambato a Quito, Aumen 
tar 21 Capital, Reformar y Codificar los Estatutos, mediante 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Ambato: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con Pla razón 
de inscripción que se ordena y, b) cumpla las demás pres 
cripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO  —QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la escritura pública indicada, 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura, y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordene; 0) cumpla con las demás 
disposiciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un Extracto de la referida 
escritura se publique por tuna vez, en uno de los diarios 
de mayor cáírculación en la ciudad de Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse en este Despacho.
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o... 3. "SONORAMA 3,A.* 

CUMPLIDO, Vuelva al expediente. 

223 
COMUNIQUESE.- DADA. y firmada en la Intendencj 
de Ambato, 4 a CI A    

INTEMDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO, ENCARGADA 

407) imns/. 
- 89.12.28 
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Con esta fecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el número 

053 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se (á así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 28 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Muités. 2 nueve de enero de mil novecien- 
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